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Se suscribe ¿ e s t e p e r i ó d i c o , qae s á l e l o s 
martes, j i í e v e s y s á b a d o s , en la imprenta y 
l ibrería de Sanz y S a n » , c a l l e d e Carretas,, 
i i3 reales al mes, llevado á la casa de los 
señore s s use r i ptores. 

Los avisos ó a r t í c u l o s p o d r á n remitirte 
á la Redacc ión ,quese ballaestablecida eti 
la misma imprenta y l i b r e r í a francos de 
por te, sinc uy © r e q u i s i t o no se r e c i b i r á n » 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

P A R T E OFICIAL. 

R E A L DECRETO. 

Habiendo consultado el conde de Luchana, general 
en gefe del ejército del Norte, para el grado inme
diato de teniente general á los mariscales de campo á 
D . Isidro Alaix y D. Antonio Van-Halen, fundándose 
en los méritos, servicios y circunstancias que concur
ren en los mismos, he venido, en nombre de mi au
gusta Hija Doña Isabel 2. a en acceder á la propuesta 
del referido conde de Luchana, y en promover á te
nientes generales á ambos mariscales D. Isidro Alaix 
y D. Antonio Van-Halen. Tendréislo entendido y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento.zziEstá 
rubricado de la Real mano—Dado en palacio á 24 
de diciembre de i 838 .=A D. Mauricio Carlos de 
Onis, secretario interino del despacho de Estado. 

Es al propio tiempo la voluntad de S. M . que es
ta gracia sea estensiva á todos los empleados en la 
carrera administrativa que 6e hallen en iguales cir
cunstancias, debiendo servir de regulador para las 
pensiones de viudedad y descuentos que les corres
pondan el mayor sueldo que disfrutaron en la de Ha* 
cienda, á cuyo efecto remitirán los gefes políticos á esa 
comisión con la brevedad posible un estado de los em
pleados comprendidos en esta resolución, sueldos re
guladores y descuentos, librando por semestres en fa
vor de la misma lo que se recaude por este últ imo 
concepto. 

Lo traslado á V . S,,de Real orden, comunicada 
por el espresado Sr. Ministro de la Gobernación, 
para su inteligencia y esacto cumplimiento en la 
parte que le corresponde. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 4 de diciembre de i 8 3 8 . = E Í sub
secretario, Juan Felipe Martinez.=Sr. gefe político 
de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA. 

Primera sección—Circular. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 
dice con esta fecha al comisionado del monte pió de 
oficinas lo siguiente: 

Conformándose S. M . la Reina Gobernadora con el 
parecer de V. S., y oida la contaduría de este minis
terio, se ha servido declarar á D. José Suarez de Centi 
oficial primero del gobierno político de Val lado lid, 
la opción al monte pió, mediante á que adquirió este 
derecho por el destino de oficial décimo de la direc
ción general de contribuciones directas, que obtuvo 
en 1823. 

Subsecretaría—.Circular* 

Exigiendo las necesidades del Estado que los em
pleados públicos trabajen con asiduidad y. constancia, 
y que no se causen otros gastos que aquellos que i n 
dispensablemente reclama el servicio, ha tenido á 
bien resolver S. M . la Reina Gobernadora, que con 
arreglo á lo prevenido en .circular de 26 de setiem
bre último, todos los empleados dependientes de los 
gobiernos políticos, aun aquellos que, hayan obteni
do cualquiera comisión, licencia temporal ó amplia
ción del término que está señalado para presentarse 
en sus destinos, se trasladen inmediatamente á de
sempeñarlos; en el concepto de que no se les conce
de mas tiempo para verificarlo que el que se conside
re absolutamente preciso para el viaje, según el pun-



to donde actualmente residan, aterídiríis también! tas 
circunstancias de los caminos y pueblos por donde 
deban hacer el tránsito, y de cpje serán declaradas 
vacantes las plazas de los que faltasen al puntual 
cumplimiento de esta disposición, de lo cual darán 
cuenta los gefes políticos á este, ministerio, bajo su 
mas estrecha responsabilidad. De real orden lo co
munico á V . S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 
ao de diciembre de i838^=Hompauera de Cos.z= 
Señor gefe político de... 

Tercera sección-—Circular* 

E l Sr. Ministro de Estado dijo al de la Goberna
ción de la Península en i.° del corriente lo que 
sigue: 

En las Reales órdenes circuladas por el ministerio 
del cargo de V . E . en 3 de mayo y 18 de agosto de 
este año se ha prevenido lo que ha de observarse con 
respecto á pasaportes de subditos nacionales ó estran-
geros para salir fuera del Reino; pero como los sub

ditos de las nuevas repúblicas de América, cuya i n 
dependencia no ha sido reconocida aun por el G o 
bierno de S. M . n i tienen por consecuencia en esta 
corte representantes diplomáticos ni agentes consula
res en los puertos de la nación, se hallan en un caso 
de escepcion no previsto en las citadas Reales ó rde 
nes, han ocurrido dudas sobre ia autoridad que de
berá espedirles los pasaportes para fuera del Reino. 

Deseosa S. M . la Rema Gobernadora de evitar se
mejantes dudas y el perjuicio que de ellas pudiera re
sultar á los interesados, se ba servido resolver que en 
la espedicion, visto y refrendo de pasaportes que los 
subditos de las referidas repúblicas pidan para su pa
tria ó para cualquier pais estrangero, se observe por 
ahora lo que en dichas Reales órdenes de 3 de mayo 
y 18 de agosto se previene con respectó á los natura
les de estos reinos. 

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península, lo traslado á V . S . 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid i 5 de diciembre de i 8 3 8 . ^ : E l subse
cretario, Juan Felipe Martinez.'—Sr. gefe político de. 

Real orden* 

S. M . la augusta Reina Gobernadora, conformán
dose con el parecer de su consejo de Ministros, se sir
vió espedir el Real decreto de 20 del corriente, por 
el que se ha reducido considerablemente el personal 
de la secretaria de los gobiernos políticos. Justifican 
este medida, y aun reclamaban las razones que en dr
eno Real decreto se indican; pero contó ademas S. M . 
para adoptarla con el celo de los gefes políticos y sus 
subordinados, que penetrados de la situación angus
tiosa de los pueblos por las calimidades que les aque-

a • •. _ .... • 
jan y por las, grandes esacciones que sufren, y ^ 
vencidos por otra parte de que sin grandes'econo" 
mías es imposible atender á las necesidades mas ur* 
gentes y aun perentorias del Estado, desplega^ 
todos la eficaz y buena voluntad que reclama unes, 
tra situación para suplir con el suyo el trabajo de 
los empleados que quedan cesantes. 

Yo he creído poder asegurar á S. M . que no serán 
defraudadas sus esperanzas. Relevados hoy los a e-
fes políticos de dar cimenta mensualmente de las me* 
joras que hicieran, puesto que apenas es posible rea-
lizarlas, y ni aun casi pensar en ellas, queda con
traída su atención á un círculo bastante estrecho v 

sobre todo de fácil comprensión: mantener el orden 
y traqurlidad de los pueblos, ausiliar con eficacia i 
las demás autoridades en el desempeño de sus fun
ciones, hacer que se respefen vigorosamente la pro. 
piedad y la seguridad de las personas pacíficas, vi-
gilar con cuanta diligencia sea posible las maquina
ciones de los enemigos del trono de Isabel 2.a y <je 

las instituciones que nos rigen para aprehenderles 
y castigarles prontamente y con severidad, cuidar 
del buen régimen de los establecimientos de bene
ficencia é instrucción, y dar curso y resolver los ne
gocios comunes de la administración : á poco nías 
que esto están reducidas hoy sus ocupaciones. Pero 
por lo mismo que no son difíciles ni de grande esten-
sion, no seria disculpable que en ningún caso deja
sen de llenarse completamente. 

Es necesario que se muestre en las dependencias 
á que me dirijo una laboriosidad que baste á poner
las á cubierto de los tiros de la malignidad, y que me 
escuse la enojosa necesidad de escitar nuevamente 
su celo ó de castigar la negligencia del que se lwga 
acreedor á ello. La nación tiene derecho á esperarlo 
asi , y yo estoy encargado especialmente por S. M. 
de ejercer la vigilancia mas esquisitá y proponer á 
su Real munificencia renumeraciones justas y casti
gos ejemplares. Las horas dé trabajo se medirán por 
los negocios que ocurran, y tendré por falta grave 
el que se queden pendientes de un dia para otro los 
que por naturaleza puedan ser despachados, aprove
chando algunas horas mas de la noche. Es llegado el 
caso de que los empleados públicos pongan á prue
ba su decisión y sus fuerzas, y el que no se sienta 
con las suficientes para hacer el servicio que recla
ma la situación del pais, tiene en su mano el evitar 
á S. M . el sentimiento de separarle. 

Es ademas la voluntad de S. M . que se haga es
pecial encargo sobre los asuntos siguientes: 

i.° Que con toda la afabilidad y atención que 
exije la penosa situación de los pueblos se oigan por 
los gefes políticos, y en su caso por sus respectivos 
subordinados, si no á todas horas, con la frecuencia 
que sea posible, las quejas y reclamaciones verbales 
que se les hicieren, dándolas la terminación mas bre
ve y perentoria, evitando cuantas veces sea dable 
el que lleguen á formarse espedientes que siempre se 
procurará sean lo mas sucinto y menos dispendios»* 
posible. . Í 



2. <* Queempleen todos los medios de prudencia 
y de política, seguro de que en ello hacen á S. M . 
y á la nación un servicio señalado para reconciliar 
á los amantes del trono constitucional y hacer que 
unan sus esfuerzos contra el enemigo común * cui
dando muy particularmente de no hacer diferencias 
de ningún género con tal que á pesar eje su diver
gencia en opiniones políticas respeten todos el trono, 
Ja Constitución y las leyes. 

3.° Que miren con la predilección que se mere
ce á la Milicia nacional, y que la fomenten con el 
mayor empeño haciendo que se la equipe, discipline 
é instruya, y teniendo con los individuos de esta 
que se distingan cuantas consideraciones permitan las 
leyes, sin que á ello se opongan el haber de espur
gar alguna vez de las filas á algunos de sus indivi
duos, si por desgracia los hubiere que en sus hechos 
y conducta no contribuyen á aumentar su brillo y 
su prestigio1, cuidando también que se propongan á 
S. M . los premios é indemnizaciones á que cada uno 
se haga acreedor. 

4 . 0 Como la debilidad de algunas autoridades, 
pocas afortunadamente, ha dado lugar á desórdenes 
deplorables en unas partes, y como en otras la com
plicación en estos mUrnos desórdenes se ha querido 
cohonestar con motivos de conveniencia pública, quie
re S. M . que se prevenga á los gefes políticos que .en 
los momentos en que con cualquiera motivo se i n 
tente turbar el orden y tranquilidad pública se pre
senten con firmeza en los puntos convenientes y ar-. 
rostren todos los peligros, si asi fuese necesario, pa
ra hacer que se acate su antoriadad, en términos 
que entre esta ó sucumbir gloriosamente, nunca po
drán tomar un partido disculpable á los ojos del Go
bierno. 

5.° Ultimamente, asi como quiere S. M . que los 
empleados acomoden estrictamente su conducta á 
lo que va prevenido en esta circular y que sobro 
ello no se tolere la mas ligera falta, es también su 
Real voluntad que se les procuren cuantas ventajas 
sean posiblesen su c a n e r a , que no se les postergue en 
sus ascensos, ni se les veje con traslaciones que no 
producen sino la tibieza y hasta el aburrimiento en 

e l desempeño de sus respectivos encargos, y^que su
puesta su adhesión firme al trodo legítimo y á las ins
tituciones que nos rigen, no se considere en ellos 
masque su aptitud, su integridad y sus méritos y 
servicios reconocidos. 

De Real orden lo digo á Y . para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . muchos 
años. Madrid 24 de diciembre de 1838 —Hompane-
ra de Cos.zzzSeñor gefe político de,... 
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
i 

Circulad 

Habiendo transcurrido los setenta y cinco dias 
que pueden mediar desde que por esta Intendencia 

se circuló á los pueblos los respectivos cupos de la 
estraordinaria de guerra por su riqueza territorial y 
pecuaria y por iu« cousmnos hasta la realización del 
pago del primer plazo, ó sea la sesta parte, sin que 
ninguno de los Ayuntamientos de esta provincia ha
yan cumplido hasta hoy con esta obligación que se 
les impone por el art, 3o de la ley de 3o de junio 
de este año , sin embargo de mis amistosas circulares 
insertas en los B letines números 920 y 9 2 9 , recor
dándoles la esactitud é indispensable necesidad de 
llenar su deber en tan importante servicio, y aun 
cuando legalmente pudiera ya obligarles á su cum
plimiento por los medios con que me autoriza la mis
ma ley, deseo evitarles gravámenes de que el Era
rio no saca ningún fruto, y prevenirles por última 
vez, que el Ayuntamiento que no haya entregado d i 
cho primer plazo en la Tesoreria de rentas de esta 
provincia pata el dia i5 de enero de iQ'io será apre
miado á eliocon todo rigor, y al mismo tiempo lo 
será también por las contribuciones ordinarias ren
didas y no pagadas en fin de este a ñ o , pues las gra
ves urgencias del erario público y la necesidad de 
concluir la guerra civil exijen que los pueblos sean 
puntúale^ en la satisfacción de las cargas inherentes 
á tan crítica situación. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 28 de 
diciembre de i838.rz Manuel Ortiz de: Tara neo — 
Señores Justicia y Ayuntamiento constitucional de... 

D. Manuel Ortiz de Taranco* Caballero de la Rea 
y distinguida Orden Española de Carlos 3 . ° , in-
tendente de la provincia de Mrdrid y presidente 
de la Junta diocesana de su departamento 
decimal. 

• 

Hago saber: que habiendo acordado la misma Junta 
la venta en pública subasta de los granos y semillas 
existentes en los treinta y nueve pontificales del par
tido de esta corte, procedentes de las dos terceras 
partes de diezmos aplicados al culto, clero y demás 
ssñores partícipes, ha señalado el «lia 9 de enero 
próximo y horas de las doce á dos de la tarde en los 
estrados de la Intendencia, teniendo entendido los 
licitadores que el pago ha de ser al contado y en 
metálico, con eschision de todo papel y con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto, ett 
el que se fijarán los precios mínimos de las especies 
existentes, que al poco mas ó menos son á saber: 
trigo regular tres mil novecientas cincuenta fanegas, 
trigo tizonoso ochocientas jtreiuta, tranquillón veinte, 
cebada ocho mil doscientas treinta, centeno .cuatrocien
tas sesenta, con otras varias semillas. Madrid 27 de 
diciembre de: i836\=Maouel Ortiz de Taranco.rz 
vocal secretario, Salvador de Calvpt. 

*» 

i 



D. Manuel Ortiz de Taranco, Caballero de la Real 
y distinguida Orden Española de Carlos in
tendente de Rentas de esta provincia. 

Í 4 ) 

Hago saber; que el dia 8 de enero próximo y horas 
de doce á dos de la tarde, se ha de verificar en los 
estrados de esta Intendencia el remate en pública su
basta de los granos y semillas existentes en los treinta 
y nueve pontificales del partido 'de esta Corte, pro-1 

ceden tes de la tercera parte de diezmos aplicada á la 
Hacienda Nacional , teniendo entendido los l i c i - w 

tadores que el pago ha de ser al contado y en metá
l ico , con esclusion de todo papel moneda y con ar-, 
reglo al pliego de condiciones que estará de manifies
to, en el que se fijarán los precios mínimos de las es
pecies existentes que al poco mas ó menos son, á 
saber: trigo regular mil novecientas setenta fanegas, 
tizonoso cuatrocientas quince fanegas, tranquillón 
diez fanegas, cebada cuatro mil ciento diez y ocho 
fanegas, centeno doscientas treinta fanegas, con otras 
varias semillas. Madrid 27 de diciembre de x 8 3 8 = 
Manuel Ortiz de Taraiuzo. 

el pueblo de Pedernal, habiendo sido prisioneros 
mismo cabecilla Cálvente, un oficial y 1 7 soldad 
dejando tendidos en el campo 4 4 rebeldes mas. 

Se les cogió el botin, y los prisioneros marchaba 
hoy del sitio de la acción á Ciudad-Rpdrigo. 

Todos los demás se dispersaron en varias direccio 
nes, y las tropas leales van en su persecución. p 0 

disposición mia están tomados todos los vados de 
rio Tormes, y baradas las barcas de la derecha del 
mismo; por lo que espero se salvarán pocos de es
tos asesinos, y por de contado que ninguna gavilla 
volverá á pisar impunemente el suelo de la lealtad 
salamanquina. 

Creo de mi deber elevar al superior conocimien
to de V . E. esta interesante noticia por estraordina-
r io , para que se sirva ponerla en el de S. M . , m\ 
perjuicio de dar á V. E . mayores detalles de ella cuan
do recoja los pormenores de esta gloriosa acción. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Salamanca 25 de di
ciembre de 1838—Excmo. Sr.zzrRamon Casariego.ii: 
Escelentísimo señor ministro de la Gobernación de 
la península. 

Habiendo acordado la Junta diocesana de este de
partamento de Alcalá de Henares, subastar los granos 
existentes por las dos terceras partes de diezmos en 
los pontificales de los pueblos comprendidos en los 
partidos de Alcalá y Alcolea, el dia 3 de enero 
próximo, empezando el acto á las diez de la mañana 
en la sala de rentas, sita en el palacio arzobispal de 
esta ciudad, se anuncia al público para su inteligen
c ia , advirtiendo que las condiciones sobre las que 
han de hacerse las subastas, estarán de manifiesto en 
la administración diocesana con la anticipación de
bida. Alcalá de Henares 23 de diciembre de i838.=: 
Por acuerdo de la Junta, el presidente Juan Ferreira 
y Caamaño.=:El secretario, Francisco Maria Carbajal. 

ANUNCIOS. 

En el pueblo de Vallecas se halla abierta la subas
ta por los dias que faltan de este año de los ramos 
de carnes, tocino, alcabala del viento, jabón 1 vina
gre, carbón y leña, y tienda de merceria para el 
próximo de 1839; ' ° ° l u e s e anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten interesarse en cual
quiera de dichos ramos ó todos juntos. 

En la villa de los Molinos se sacan á pública su
basta los ramos de carne, vino, su conducción y 
aguardiente, y para su remate está señalado el dia 
3o del presente mes. 

so 

P A R T E . 

E n mi comunicación número 319 del correo an
terior tuve el honor de dar á V . E . conocimiento de 
las disposiciones que habia adoptado en unión con 
este gobernador militar para perseguir la facción 
mandada por el cabecilla Cálvente, que tantos estra
gos habia cometido en la provincia de Avila, y prin
cipiaba á secundar en esta de mi mando. Felizmente 
Excmo. Sr. según yo roe proponía y anuncié á V . E . 
terminó su carrera este terrible caudillo rebelde en 
esta fiel provincia á manos de otra columna que salió 
de Ciudad-Rodrigo por disposición del comandante 
general gobernador de aquella plaza, y tuvo la d i 
cha de encontrarle antes que la que salió de esta A 
las cuatro de la tarde del dia de ayer fue batida d i 
cha (acción Cálvente, compuesta de 1S0 caballos en 

M A D R I D : I M P R E N T A 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro Sanz 
y Sanz se hallan de venta 

• : . • - • . : : -

Recibos para suministros de raciones de pan, car
ne, vino, cebada y paja con arreglo á los modelos 
de la real orden de 8 de abril último. 

Carpetas paja la presentación á liquidación de los 
mismos, según lo dispuesto por la Diputación pro
vincial. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de
funciones que según los modelos de la real orden 
de i.° de diciembre de 1837 deben pasar cada 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

D E D, P E D R O S A N S Y S A N Z . 

http://Casariego.ii

